




REMATE POR PANTALLA- MAYO 2017 

REGLAMENTO A CONSIDERAR 
Articulo 1.  
El presente Reglamento es aplicable a todos los Remates por Pantalla que el Escritorio Waldemar G. Carbajal (en adelante el Escritorio) 
realice.  
Articulo 2.  
Terneros y Terneras: La cantidad mínima de cabezas por lote será de 20 en todas las categorías con un margen de tolerancia del 
10%.Las únicas excepciones a estos límites estarán dadas por lotes que a) formen parte de inscripciones de más de 80 cabezas o b) 
correspondan a liquidaciones totales. En cualquier caso la aprobación estará a cargo del inspector actuante y en ningún caso los lotes 
podrán ser de menos de 20 cabezas. 
Articulo 3.  
Los lotes proyectados deberán tener la siguiente información: nombre del propietario, nombre del establecimiento, ubicación, cantidad 
de animales, categoría correspondiente, fecha de filmación, peso y estado reproductivo. También se podrá incluir información sobre 
estado sanitario, tratamiento nutricional,...etc.  
Articulo 4.  
Razas: Podrán intervenir todas las razas de carne y razas lecheras solo con destino de invernada.  
Articulo 5.  
Todos los lotes inscriptos deberán ser revisados por los inspectores designados por el escritorio para su aprobación. Una vez que los 
lotes fueron aceptados serán marcados por el propio inspector.  
Articulo 6.  
Los lotes podrán ser retirados de la venta hasta 15 días antes del remate. En el caso que el lote sea retirado luego de que fue 
inspeccionado, el vendedor deberá cubrir los gastos de inspección. Los mismos ascenderán a U$S 100 más U$S 2 por animal 
inspeccionado.  
Articulo 7.  
Las categorías de machos, terneras, vaquillonas y vacas para invernada se comercializarán al kilo o por unidad según acuerdo de 
partes, mientras que el resto de las categorías se comercializarán por unidad. 
Articulo 8.  
Con respecto a los kilos de los ganados anunciados, los mismos son kilos brutos a la fecha de inspección, y podrán ser pesados en el 
establecimiento o estimados. Se aceptará una tolerancia de kilos de más o de menos en el momento de levantar los ganados en 
función, entre otros factores, del tiempo transcurrido entre la inspección y la entrega de la hacienda, la ganancia o pérdida diaria según 
la época del año y el tipo de forraje consumido.  
Articulo 9.  
Con respecto a los ganados con preñez garantida, el comprador deberá aceptar una tolerancia en función a la media nacional. El 
comprador tiene la opción de realizar ecografía o tacto antes de retirar los ganados, en caso de hacerlo después tendrá que aceptar una 
tolerancia de 4% de vacas falladas.  
Articulo 10.  
Pesada de los animales:  
10.1. Los animales se pesarán en balanzas oficiales.  
10.2. El destare se realizara teniendo como criterio los Kg según la siguiente escala:  
KG                   Destare  
Hasta 150 kg  4%  
150 - 250 Kg  5%  
250 - 350 Kg  6%  
Más de 350 kg  7% 
10.3. Los costos de pesada serán por cuenta del comprador. 
10.4. En los casos en que el comprador prefiera pesar los animales en la balanza del propio vendedor, el destare se estipulará de 
común acuerdo con un máximo del 6%. 
Articulo 11.  
El lote presentado a la venta con base de precios impuesta por la parte vendedora sin considerar la base fijada por los organizadores y 
que no sea vendido, originará un gasto de U$S 100 más U$S 2 por animal inspeccionado al vendedor.  
Articulo 12.  
La entrega de los animales se realizara dentro de los 15 días de transcurrido el remate, cargándose los lotes vendidos a plazo a partir 
del 2º día hábil bancario, y a partir del 5º día hábil bancario aquellos vendidos al contado, estando el vendedor en condiciones de 
entregar los ganados en tales plazos. Los reclamos serán aceptados dentro de un plazo máximo de 7 días de entregado el lote. Se 
recomienda a los compradores de Vientres Preñados Garantidos y Vientres Vacíos Garantidos realizar una verificación veterinaria de los 
mismos previa al plazo para reclamos y preferentemente antes de la carga.  
Articulo 13.  
La administración estará a cargo del Escritorio Waldemar G. Carbajal (COMAGRO LITSUR S.R.L). Las ventas se realizarán en dólares 
americanos, y los compradores dispondrán de opciones de pago contado o plazo, el cual será mencionado anteriormente a la subasta 
de cada lote ofrecido. Las operaciones de compra deberán documentarse el mismo día de bajado el martillo. Los contados deberán 
cubrirse el mismo día de la compra bajo alguna de las siguientes modalidades: efectivo, cheque pagaderos en el día de cualquier plaza 
y Banco u orden de débito en cuenta. Los depósitos en el banco para la cancelación de las compras realizadas deberán hacerse en las 
cuentas de COMAGRO LITSUR S.R.L en Banco de la República, Santander o Nuevo Banco Comercial.  
Articulo 14.  
Los gastos totales para los vendedores serán de un 5.5% + Impuestos. Los gastos totales para los compradores serán del 7.5% + 
Impuestos. En caso de que el comprador quiera adelantar el pago de la compra de un lote/s rematado a plazo, pagándolo al contado, 
tendrá un descuento del 0,80% mensual otorgado por el vendedor, quien está obligado a aceptar tal operación. 
Articulo 15.  
Los gastos de impuestos y otros (caravanas) que se generen por destinar un lote/s a faena correrán por cuenta del comprador.  
Articulo 16.  
Los gastos del remate en el caso de negocios a plazo se deberán abonar dentro de los 30 días de finalizado el mismo.  
Articulo 17.  
Los formularios de inscripción podrán ser retirados en Casa Central, Rincón 252(Rosario, Colonia) o en Sucursal J.E.Rodó, Ruta Nac. 
Nº2 km 205 (Rodó, Soriano), en su defecto por e-mail: administracion@waldemarcarbajal.com.uy 
Articulo 18.  
De acuerdo a las nuevas disposiciones de DICOSE referentes a las normativas sobre llenado de guías para los ganados rematados por 
pantalla, los Sres. compradores deberán suministrar las correspondientes al retiro de los ganados  
Articulo 19.  
La información de Trazabilidad de cada lote está disponible para los interesados.  
Consulte en el escritorio con la encargada de trazabilidad, Sr. Luis Dura, Celular Nº  099-417 704. 
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